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AVANZAMOS EN EL DOCUMENTO DEL 
ACUERDO DE DESARROLLO PROFESIONAL 

 
Ayer día 13 de abril de 2010, en reunión celebrada entre la Dirección de la Empresa y los 
sindicatos firmantes del Acuerdo, quedó constituida la Comisión de Seguimiento del 
Acuerdo de Desarrollo Profesional. Esta Comisión tendrá la labor de analizar, desarrollar 
y matizar el documento para aclarar y favorecer la interpretación del mismo. 
 
Antes de que se apunten el tanto los dirigentes de ccoo, que al parecer son los que están 
arreglando el Desarrollo Profesional, aunque nadie sabe cómo, tenemos que informaros 
de que hemos detectado algún fallo en la redacción del documento del Acuerdo.  
 
En primer lugar, la tabla del componente fijo para el  Personal Operativo en el colectivo de 
Administrativos ha quedado modificada al alza tal y como se refleja en el acta. Asimismo, 
los valores de la Prima Variable recogidos en el documento inicial para el año 2011 son los 
que deben figurar igualmente para el año 2010. También se modifican las claves 572 y 322, 
quedando subsumida la primera y quedando en vigor la segunda. 
 
Por otra parte, la clave 343 que retribuye la función de Secretariado de Dirección queda 
en vigor, por lo que se seguirá percibiendo.  
 
En el colectivo de Conducción se han modificado algunos párrafos del documento que 
quedan como se figura en el acta. Igualmente la clave 573 queda en vigor.  
 
En el colectivo de Comercial también se modifica la redacción de algún párrafo (léase el 
acta). Se modifican las claves 572 y 322, quedando subsumida la primera y quedando en 
vigor la segunda. 
 
En el colectivo de Talleres queda subsumida la clave 572, quedando en vigor la clave 
322. 
 
Ahora, una vez corregidas estas cuestiones, que no serán las últimas, ya que seguiremos 
avanzando, mejorando y matizando la interpretación del documento, serán los dirigentes de 
ccoo los que quieran, como es su patética costumbre, apuntarse el mérito. Resulta increíble 
que, SIN HABER APORTADO ABSOLUTAMENTE NADA en la negociación del Acuerdo, 
estos “señores” quieran ahora hacer creer a los trabajadores y trabajadoras que son ellos 
los que desde fuera lo están mejorando. Si son tan capaces de resolver las posibles 
situaciones que puedan surgir que lo hagan, pero claro, que lo hagan antes de que estén 
resueltas. 
 
Desde UGT y a través de la Comisión de Seguimiento, vamos a continuar resolviendo 
aquellas cuestiones que no hayan quedado lo suficientemente claras o no se hayan 
redactado correctamente. Otros, que se dedican su tiempo a intentar destruir un BUEN 
ACUERDO, deberían emplear su tiempo en construir para aquellos a quienes deberían 
representar y no lo han hecho. 
   

Defendemos tu empleo, presentamos alternativas, luchamos por la 
viabilidad de tu empresa… AFÍLIATE A UGT 














